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RESOLUCIÓN DE 23 DE MAYO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FOR-
MACIÓN PROFESIONAL Y DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CÁDIZ, POR LA QUE SE
PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PA-
RA LA COBERTURA DE PUESTOS DOCENTES DE CARÁCTER ESPECÍFICO EN RESIDENCIAS ESCOLARES
PARA EL CURSO 2024/2025

Por Resolución de 12 de marzo de 2024,  de la  Delegación Territorial  de Desarrollo  Educativo y
Formación  Profesional  y  de  Universidad,  Investigación  e  Innovación  en  Cádiz,  se  efectuó  convocatoria
pública para la cobertura de puestos docentes de carácter específico en equipos de Orientación Educativa
Especializado para el curso 2024/2025. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de conformidad
con lo establecido en la base sexta de la Resolución de 12 de marzo de 2024, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el personal participante admitido y excluido, con expresión de las puntuaciones
obtenidas y motivos de exclusión, respectivamente, según se establece en la base sexta de la Resolución de
12 de marzo de 2024.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución, para que los interesados puedan efectuar las alegaciones que estimen oportunas.

Las alegaciones, se presentarán en el registro telemático de la Junta de Andalucía, al que se accede-
rá a través del portal web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,  sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Los participantes  que no presenten su alegación en el Registro de la Dele-
gación Territorial de Cádiz, deberán adelantar copia sellada de la misma en el correo electrónico rrhh.dp-
ca@juntadeandalucia.es .

Tercero. La renuncia a la participación en la presente convocatoria, según lo establecido en la base
séptima, apartado 7 de la misma, se podrá presentar hasta el día anterior a la publicación de la resolución
definitiva.

Cuarto.  La presente Resolución se hará pública en el portal web de esta Delegación Territorial. 
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